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PRESENTACIÓN 
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16, 
inciso 3°, de la Ley N°20.600, que crea los Tri-
bunales Ambientales, el presente documento da 
cuenta del funcionamiento del Ilustre Tercer Tribu-
nal Ambiental  durante el año 2016. 

El Tercer Tribunal Ambiental se instaló adminis-
trativamente el 7 de octubre de 2013 e inició su 
actividad jurisdiccional el día 9 de diciembre del 
mismo año. Su jurisdicción comprende las regio-
nes de: Biobío, Araucanía, Los Lagos, Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo; y Magallanes y 
de la Antártica Chilena.

Con asiento en la ciudad de Valdivia, el Tercer Tri-
bunal Ambiental es un órgano jurisdiccional es-
pecial, sujeto a la superintendencia directiva, co-
rreccional y económica de la Excelentísima Corte 

Ministro Titular 
Tercer Tribunal Ambiental

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Ministro Suplente 
Tercer Tribunal Ambiental

Sr. Pablo Miranda Nigro

Ministra Suplente 
Tercer Tribunal Ambiental
Sra. Sibel Villalobos Volpi

Ministro Titular y presidente (S) 
Tercer Tribunal Ambiental
Sr. Michael Hantke Domas

Suprema, cuya función es resolver las controver-
sias medioambientales de su competencia.

El año 2016 el Tribunal estuvo integrado por el Mi-
nistro Titular Abogado Sr. Michael Hantke Domas, 
(Presidente subrogante desde octubre 2015) y el 
Ministro Titular Licenciado en Ciencias Sr. Roberto 
Pastén Carrasco (ingeniero comercial); y los Mi-
nistros Suplentes Sr. Pablo Miranda Nigro (abo-
gado) y Sra. Sibel Villalobos Volpi (Licenciada en 
ciencias). El tercer cargo de Ministro Titular Abo-
gado se mantiene vacante desde el mes de sep-
tiembre de 2015 a la fecha.



La creación de los Tribunales 
Ambientales contribuye al 
fortalecimiento del estado de derecho 
nacional en materia ambiental, al 
entregar a la comunidad una institución 
independiente, rápida y técnica. 
Ministro Titular y presidente (S) Tercer Tribunal Ambiental
Sr. Michael Hantke Domas
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PALABRAS DEL MINISTRO 
PRESIDENTE (S) 
MICHAEL HANTKE DOMAS

El año 2016 el Tribunal Ambiental de Valdivia 
cumplió tres años de existencia y funcionamien-
to. Su creación coincidió con una tendencia inter-
nacional de formación de espacios de resolución 
de conflictos ambientales, los que ascendieron a 
1200 organismos jurisdiccionales y cuasijurisdic-
cionales alrededor del mundo. Esta disposición 
es el afianzamiento de la idea de que el desarrollo 
sustentable solo puede ser alcanzado si se per-
mite el acceso a instituciones efectivas, transpa-
rentes, responsables y democráticas (Principio 
10, Declaración de Río 1992). A modo de ejemplo, 
las controversias que se discuten en el Tribunal 
Ambiental de Valdivia, solo el año 2016, involu-
craron proyectos (inversiones) en su territorio ju-
risdiccional de alrededor de los 2 mil quinientos 
millones de dólares.

La creación de los Tribunales Ambientales con-
tribuye al fortalecimiento del estado de derecho 
nacional en materia ambiental, al entregar a la 
comunidad una institución independiente, rápida 
y técnica. Estas características, creemos, contri-
buyen a la paz social, pues entregan garantías de 
un juicio justo, oportuno y estable en el tiempo; de 
modo que la ciudadanía tenga claridad en mate-
rias jurídico-ambientales. Estamos convencidos 
de que el Tribunal Ambiental de Valdivia es el es-
pacio donde la razón y el derecho se materializan.

Una de las fortalezas institucionales del Tribunal 
Ambiental de Valdivia es la alta preparación y es-
pecialización tanto jurídica como técnica. Ya, por 
definición, el Tribunal está compuesto por aboga-
dos y licenciados en ciencias, lo que contribuye 
a la comprensión profunda de los problemas que 
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se le plantean. No puedo dejar de destacar que 
cinco personas que trabajamos en el Tribunal te-
nemos el grado de doctor y otros seis el grado de 
magister. Esta configuración, creemos, es fiel a la 
intención del legislador de crear un nuevo orga-
nismo jurisdiccional especializado y de calidad.

Esta conceptualización del estado de derecho 
ambiental se traduce en términos concretos en 
una multiplicidad de iniciativas adoptadas por 
el Tribunal. Así hemos reducido las barreras de 
acceso al mismo, permitiendo —desde nuestros 
inicios en 2013— la tramitación electrónica de las 
causas. A esto se suma la decisión del Tribunal de 
itinerar para escuchar alegatos en su vasto terri-
torio jurisdiccional, por cierto que gracias al apo-
yo de las Iltmas. Cortes de Apelaciones de Con-
cepción, de Chillán, de Temuco, de Puerto Montt, 
de Coyhaique y de Punta Arenas. La presente 
cuenta pública refleja muchas más iniciativas.

A tres años de nuestra creación seguimos ins-
pirados por mejorar en todas aquellas áreas del 
servicio que prestamos a la sociedad, en parti-

cular la oportunidad y la calidad. Continuaremos 
trabajando por acortar los tiempos actuales de 
tramitación de causas; profundizaremos en el 
uso de tecnologías de la información, de modo 
de facilitar la labor de abogados —incluidos los 
auxiliares de la administración de justicia— y el 
acceso a las causas al público interesado. Igual-
mente, profundizaremos las capacidades inter-
nas para volcarlas en sentencias de calidad, cosa 
por la que nos esforzamos diariamente.

Por último, no quiero dejar pasar la oportunidad 
de agradecer a tanta gente e instituciones que 
han contribuido en la consecución de todos los 
logros expresados en la presente cuenta pública. 
En particular, a todas y todos los funcionarios 
del Tribunal Ambiental de Valdivia, quienes día a 
día trabajan aportando ideas y tesón para crear 
un gran equipo de trabajo. Igualmente, a toda la 
gente e instituciones, particularmente de Valdi-
via, que nos han inspirado para que cada día que 
pasa mejoremos en nuestra labor de profundizar 
el estado de derecho ambiental.



PÁG. 11

CUENTA PÚBLICA 2016
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL DE CHILE



1. ACTIVIDAD 
JURISDICCIONAL
Durante el año 2016 el Tribunal 
Ambiental de Valdivia fortaleció 
su labor jurisdiccional. Este 
afianzamiento se reflejó tanto en 
el número de causas ingresadas, 
como en  la relevancia de las mismas 
para el territorio jurisdiccional, así 
como en el aumento significativo en 
el número de sentencias dictadas, 
lo que no generó una ampliación 
relevante en los días promedio que 
transcurrieron entre la vista y el 
fallo de las causas. Considerando  
solo  Reclamaciones de Ilegalidad 
conocidas por el Tribunal, se 
discutieron proyectos de inversión 
por más de 2,5 mil millones de 
dólares. 

En esta primera sección el 
Tribunal entrega el detalle de la 
gestión de causas -ingresos y 
sentencias- y refleja los montos 
de inversión comprometidos en 
las Reclamaciones de Ilegalidad 
sometidas al quehacer jurisdiccional 
del Tribunal Ambiental de Valdivia.
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1.1. Ingreso de causas año 2016

En su tercer año de funcionamiento, al Tribunal 
Ambiental de Valdivia ingresaron 37 causas. Esto 
equivale a un aumento porcentual de un 19,3% 
con respecto al año 2015. De ellas, 21 fueron Re-
clamaciones de Ilegalidad, 9 Demandas de Re-
paración por Daño Ambiental, 6 Solicitudes de 
Autorización de Medidas Provisionales de la Su-
perintendencia del Medio Ambiente, además de 1 
ingreso clasificado como “Otros”.

En la Tabla 1, además del número total de cau-
sas ingresadas al Tribunal Ambiental de Valdivia 
durante el año 2016, se presenta un desglose por 
tipo de procedimiento, así como también infor-
mación del estado procesal.

PROCEDIMIENTO

Reclamaciones de 
ilegalidad

Demandas de 
reparación por daño 
ambiental

Solicitudes de medidas 
provisionales

Consultas

Otros

TOTALES

21

9

6

0

1

37

14

2

6

0

22

5

8

0

0

13

0

7

0

0

7

5

0

0

0

5

3

0

0

0

3

Nota: Las sentencias incluyen causas falladas en 2016 que fueron ingresadas en años anteriores.

INGRESOS SENTENCIAS
*

CAUSAS 
PENDIENTES

CAUSAS SIN 
NOTIFICAR ACUMULADAS INADMISIBLES

Tabla 1. Resumen causas ingresadas al Tercer Tribunal Ambiental año 2016, por tipo y estado procesal.
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1.2. Reclamaciones de ilegalidad 
2016

El detalle de ingresos se presenta en la siguien-
te Tabla, donde se observa que de 21 de ellas, 12 
se hicieron contra el Servicio de Evaluación Am-
biental, 6 contra la Superintendencia del Medio 
Ambiente y 3 contra el Ministerio del Medio Am-
biente. 

FECHA INGRESO

04-01-2016

05-01-2016

05-01-2016

26-01-2016

26-02-2016

04-03-2016

04-03-2016

11-03-2016

11-03-2016

11-03-2016

21-03-2016

22-03-2016

09-05-2016

03-02-2016

18-05-2016

03-08-2016

05-09-2016

20-09-2016

27-09-2016

18-10-2016

20-12-2016

ROL

R-25-2016

R-26-2016

R-27-2016

R-28-2016

R-29-2016

R-30-2016

R-31-2016

R-32-2016

R-33-2016

R-34-2016

R-35-2016

R-36-2016

R-37-2016

R-38-2016

R-39-2016

R-40-2016

R-41-2016

R-42-2016

R-43-2016

R-44-2016

R-45-2016

Corporación para el Desarrollo de la Región de Los Ríos 
con Ministerio del Medio Ambiente

Celulosa Arauco y Constitución S.A con Ministerio del 
Medio Ambiente

Forestal Calle Calle S.A con Ministerio del Medio 
Ambiente

Corporación Puelo Patagonia con Superintendencia del 
Medio Ambiente

Corporación Puelo Patagonia con Superintendencia del 
Medio Ambiente

José Horacio Cayún Q. con Comité de Ministros

Comunidad Mapuche sucesión Quiñimil Pirul con Comisión 
de Evaluación Ambiental VIII Región del Bío-Bío y otro

Manuel Eduardo Passalacqua A. con Servicio de 
Evaluación Ambiental

Carolina Andrea Fuentes S. y otros con Servicio de 
Evaluación Ambiental

Jaime Hernán Fernández S. con Comité de Ministros

Yolanda Casanueva F. y otro con Superintendencia del 
Medio Ambiente
Victor Alejandro Barria O. con Superintendencia del 
Medio Ambiente

Luis Alberto Araneda Necuman y otro con Comité de 
Ministros

Luis Alberto Araneda Necuman con Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental

Ignacio José Donoso D. con Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental
Etelvina del Carmen Sepulveda Alegria y otros con 
Superintendencia del Medio Ambiente

Comunidad Indígena Tralcao y Otros con Comisión de 
Evaluación Ambiental los Ríos

Corporación Privada para el Desarrollo de Aysén con 
Director ejecutivo Servicio de Evaluación Ambiental

Aguas Araucania S.A con Comisión de Evaluación 
Ambiental IX Región

Chile Seafood S.A con Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental

Canteras Lonco S.A con Superintendencia del Medio 
Ambiente

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Acumulada a causa Rol R-25-2016

Acumulada a causa Rol R-25-2016

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Acumulada a causa Rol R-28-2016

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Michael Hantke Domas, Sra. Sibel Villalobos 
Volpi, Sr. Pablo Miranda Nigro

Acumulada a causa Rol R-30-2016

Sr. Michael Hantke Domas, Roberto Pastén Carrasco, 
Sr. Mario Julio Kompatzki Contreras (Ministro de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valdivia)

Sr. Michael Hantke Domas, Roberto Pastén Carrasco, 
Sr. Mario Julio Kompatzki Contreras (Ministro de la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valdivia)

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Pablo Miranda 
Nigro, Sra. Sibel Villalobos Volpi

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Pablo Miranda 
Nigro, Sra. Sibel Villalobos Volpi

Sr. Michael Hantke Domas, Sra. Sibel Villalobos 
Volpi, Sr. Pablo Miranda Nigro

Acumulada a causa Rol R-38-2016

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Roberto Pastén Carrasco, Sr. Pablo Miranda 
Nigro, Sr. Juan Ignacio Correa Rosado

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Roberto Pastén 
Carrasco, Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Michael Hantke Domas, Sr. Pablo Miranda 
Nigro, Sra. Sibel Villalobos Volpi

Audiencia pendiente

CARÁTULA INTEGRACIÓN MINISTROS

Tabla 2. Causas ingresadas al Tercer Tribunal Ambiental año 2016. Reclamaciones de ilegalidad.
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1.3. Demandas de reparación por 
daño ambiental 2016

La Tabla 3 muestra el detalle de las 9 Demandas 
de Reparación por Daño Ambiental ingresadas 
durante 2016. De ellas, 7 se presentaron contra 
personas jurídicas, 1 contra una persona natural y 
1 una contra un Servicio Público. Las demandas se 
originaron en las regiones de Biobío y Los Lagos. 

FECHA INGRESO

03-04-2016

02-05-2016

16-05-2016

01-06-2016

01-08-2016

09-08-2016

09-08-2016

30-08-2016

13-09-2016

ROL

D-15-2016

D-16-2016

D-17-2016

D-18-2016

D-19-2016

D-20-2016

D-21-2016

D-22-2016

D-23-2016

Yolanda Casanueva F. con Celulosa Arauco y Constitución S.A	

Tito Aburto Mora y otros con Hera Ecobio S.A y otro	

Ilustre Municipalidad de Ancud con Dirección general del territorio marítimo y marina mercante y otro

Berenice Benicia Pinilla Portiño con Servicio Sanitario Del Biobio , Essbio S.A	

Ilustre Municipalidad de Puerto Montt con Servinet Ltda.	

Luis Alfonso Monsalves Fuentes y Otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A	

Eugenia del Carmen Garcia Muñoz y Otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A	

Miguel Alejandro Silva Muñoz y otros con Celulosa Arauco y Constitución S.A	

Carlos Margozzini Cahis y otros con Jermán José Kuschel Pohl y otros	

CARÁTULA

Tabla 3. Causas ingresadas al Tercer Tribunal Ambiental año 2016. Demandas de reparación por daño ambiental.	
		

			 

1.4. Solicitudes de la autorización de 
medidas provisionales

La Tabla 4 muestra el detalle de las 6 solicitudes  
ingresadas el año 2016 por la Superintendencia del 
Medio Ambiente  para la autorización de medidas 
provisionales, las que fueron aplicadas en las regio-
nes de La Araucanía, de Los Lagos y de Magallanes y 
de la Antártica Chilena. 

Finalmente, se suma la causa O 03-2016 que por ser 
una solicitud de certificación se identifica en el Sis-
tema de Gestión de Causas como “Otros” (O).

Tabla 4. Causas ingresadas al Tercer Tribunal Ambiental año 2016. Solicitudes de autorización de medidas 
provisionales de la Superintendencia del Medio Ambiente.			 

			  FECHA INGRESO

14-01-2016

22-06-2016

20-07-2016

19-10-2016

26-10-2016

17-11-2016

ROL

S-07-2015 (3)

S-09-2016

S-10-2016

S-11-2016

S-12-2016

S-13-2016

Superintendencia del Medio Ambiente con Gobernación provincial 
de Magallanes

Superintendencia del Medio Ambiente con Servinet Ltda.

Superintendencia del Medio Ambiente con Lorena Alarcón Rojas

Superintendencia del Medio Ambiente con Constructora Vain Ltda.

Superintendencia del Medio Ambiente con Pub discoteque Costa 21

Superintendencia del Medio Ambiente con Constructora Vain Ltda.

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Roberto Pastén Carrasco

CARÁTULA MINISTRO DE TURNO

Nota: La causa S-07-2015 agrupa tres solicitudes de medidas provisionales; la tercera fue ingresada el año 2016.



El Tribunal Ambiental de 
Valdivia cuenta con un sistema 
electrónico que permite acceder 
al estado y documentación 
de cada una de las causas 
ingresadas en el siguiente Link 
https://causas.3ta.cl/
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RECLAMACIONES DE 
ILEGALIDAD

DEMANDAS DE REPARACIÓN 
POR DAÑO AMBIENTAL

SOLICITUDES DE MEDIDAS 
PROVISIONALES

1.5. Sentencias 

Durante el año 2016 el Tribunal Ambiental de 
Valdivia dictó 16 sentencias, lo que representa 
un aumento de un 45,4% con respecto al 2015. 
Estas sentencias incluyen tanto Reclamaciones 
de Ilegalidad como Demandas de Reparación por 
Daño Ambiental. Además, el Tribunal resolvió 6 
Solicitudes de Autorización de Medidas Provisio-
nales presentadas por la Superintendencia del 
Medio Ambiente.

En la Figura 1 se resumen las sentencias, mientras 
que en la Tabla 5 se incluyen cifras sobre el tiempo 
de tramitación de causas. Así, el lapso promedio 
entre el ingreso de la causa y la dictación de la 
sentencia, para el caso de Reclamaciones y De-

mandas, fue de 189 días. En tanto, el promedio de 
días transcurridos entre la vista de la causa y la 
dictación de la sentencia fue de 109 días. 

Si bien las sentencias por Reclamaciones de Ile-
galidad dominan en número (14), las sentencias 
por Demandas de Reparación por Daño Am-
biental (2) inciden en el promedio de los tiem-
pos de tramitación, porque su avance depende 
en gran medida del impulso procesal de las par-
tes involucradas (Figura 2).

Para todos los cálculos y datos se consideraron los 
302 días hábiles procesales del año 2016, esto es, 
lunes a sábado, excluidos domingos y feriados.

Figura 1. Número de sentencias Tercer Tribunal Ambiental año 2016.

6

14
2
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TRIBUNAL 
AMBIENTAL

Tercer 
Tribunal 
Ambiental

TOTAL

Reclamaciones de 
Ilegalidad

Demandas por Daño 
Ambiental

Solicitudes SMA

16

14

2

6

109

110

103

182

182

112

189

163

373

556

272

556

PROCEDIMIENTO Nº 
SENTENCIAS

PROMEDIO DÍAS 
ENTRE VISTA DE LA 

CAUSA Y SENTENCIA

MÁXIMO DÍAS ENTRE 
VISTA DE LA CAUSA Y 

SENTENCIA

PROMEDIO DÍAS 
ENTRE INGRESO Y 

SENTENCIA

MÁXIMO DÍAS 
ENTRE INGRESO Y 

SENTENCIA

Nota: el número de días corresponde a días hábiles procesales (lunes a sábado, excluidos domingos y feriados) los cuales fueron 
302 en el año 2016.

Reclamaciones de 
ilegalidad

TOTAL

PROMEDIO DÍAS ENTRE VISTA DE LA CAUSA Y SENTENCIA

MÁXIMO DÍAS ENTRE VISTA DE LA CAUSA Y SENTENCIA

PROMEDIO DÍAS ENTRE INGRESO Y SENTENCIA

MÁXIMO DÍAS ENTRE INGRESO Y SENTENCIA

109

182 189

556

110

182 163

272

103 112

373

556

Demandas por Daño 
Ambiental

Tabla 5. Tabla resumen de gestión de causas Tercer Tribunal Ambiental año 2016.

Figura 2. Tiempo de tramitación causas, en días procesales (lunes a sábado, excluidos domingos y feriados) por tipo 
de procedimiento.	
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1.6. Sentencias reclamaciones de 
ilegalidad

A continuación se identifican las sentencias para 
las Reclamaciones de Ilegalidad durante el año 
2016. La Tabla 6 identifica las 14 sentencias, la 
fecha de su notificación e individualiza el  Mi-
nistro a cargo de su redacción, proceso en el que 
participaron todos los Ministros del Tribunal Am-
biental de Valdivia. 

FECHA INGRESO

R-13-2015

R-15-2015

R-17-2015

R-20-2015

R-22-2015

R-23-2015

R-25-2016

R-28-2016

R-30-2016

R-31-2016

R-35-2016

R-36-2016

R-38-2016

R-40-2016

FECHA SENTENCIA

12-02-16

05-02-16

27-10-16

07-04-16

23-03-16

26-05-16

29-09-16

28-11-16

17-11-16

01-07-16

15-07-16

19-08-16

28-12-16

23-12-16

Empresa Nacional de Electricidad S.A. con Superintendencia del 
Medio Ambiente

Eagon Lautaro S.A con Superintendencia del Medio Ambiente

Aguas Araucanía S.A con Servicio de Evaluación Ambiental

Importadora y Comercializadora Floka Ltda con Servicio de 
Evaluación Ambiental

Ilustre Municipalidad de Temuco con Superintendencia del Medio 
Ambiente
Exportadora los Fiordos Limitada con Superintendencia del Medio 
Ambiente

Corporación para el Desarrollo de la Región de Los Ríos con 
Ministerio del Medio Ambiente

Corporación Puelo Patagonia con Superintendencia del Medio 
Ambiente

José Horacio Cayún Q. con Comité de Ministros

Comunidad Mapuche sucesión Quiñimil Pirul con Comisión de 
Evaluación Ambiental VIII Región del Bío-Bío y otro

Yolanda Casanueva F. y otro con Superintendencia del Medio 
Ambiente
Victor Alejandro Barria O. con Superintendencia del Medio 
Ambiente

Luis Alberto Araneda Necuman con Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental
Etelvina del Carmen Sepulveda Alegria y otros con 
Superintendencia del Medio Ambiente

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sra. Sibel Villalobos Volpi

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sra. Sibel Villalobos Volpi

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sra. Sibel Villalobos Volpi

Sr. Pablo Miranda Nigro

CARÁTULA MINISTRO REDACTOR

FECHA INGRESO

D-03-2014

D-13-2015

FECHA SENTENCIA

21-06-16

08-07-16

I MUNICIPALIDAD DE RíO NEGRO con SEIMURA CARRASCO V.

Justo Miranda V. y otro con Ilustre Municipalidad de Puerto 
Natales

Sr. Michael Hantke Domas

 Sr. Michael Hantke Domas

CARÁTULA MINISTRO REDACTOR

Tabla 6. Sentencias 2016. Reclamaciones de Ilegalidad.

Tabla 7. Sentencias 2016. Demandas de reparación por daño ambiental.

1.7. Sentencias por demandas de 
reparación por daño ambiental

El año 2016 se dictaron 2 sentencias recaídas en 
Demandas de Reparación por Daño Ambiental. 
La Tabla 7 identifica las causas, la fecha de la 
sentencia y el Ministro redactor. 
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FECHA INGRESO

S-07-2015 (3)

S-09-2016

S-10-2016

S-11-2016

S-12-2016

S-13-2016

FECHA SENTENCIA

15-01-16

23-06-16

21-07-16

20-10-16

27-10-16

17-11-16

Superintendencia del Medio Ambiente con Gobernación provincial 
de Magallanes

Superintendencia del Medio Ambiente con Servinet Ltda.

Superintendencia del Medio Ambiente con Lorena Alarcón Rojas

Superintendencia del Medio Ambiente con Constructora Vain Ltda.

Superintendencia del Medio Ambiente con Pub discoteque Costa 21

Superintendencia del Medio Ambiente con Constructora Vain Ltda.

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Michael Hantke Domas

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Pablo Miranda Nigro

Sr. Roberto Pastén Carrasco

Sr. Roberto Pastén Carrasco

CARÁTULA MINISTRO REDACTOR

1.8. Autorizaciones de medidas 
provisionales

En la tabla anterior se detallan las resoluciones 
en torno a las Solicitudes de Medidas Provisiona-
les por parte de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. El año 2016 se resolvieron 6 solicitu-
des, de ellas 3 fueron autorizaciones de suspen-
sión temporal de actividades debido a procesos 
sancionatorios, iniciados por la SMA por ruidos 
molestos, en la Región de La Araucanía; 2 fue-
ron solicitudes de suspensión temporal de acti-
vidades, por posible contaminación de aguas en 
la Región de Los Lagos y la causa S 7-2015 que, 
en el mes de enero, permitió renovar la solicitud 
de paralización de los trabajos de construcción 
de un tramo del camino San Juan-Cabo Froward 
para cautelar el ciclo de reproducción y cría del 
Canquén Colorado en la Región de Magallanes.

Tabla 8. Sentencias 2016. Solicitudes de autorización de medidas provisionales de la Superintendencia del Medio 
Ambiente.	

Nota: La causa S-07-2015 agrupa tres solicitudes de medidas provisionales; la tercera fue ingresada el año 2016.

Como en toda su actividad 
jurisdiccional, el Tercer Tribunal 
Ambiental cuenta con un sitio 
que permite acceder a las 
sentencias en línea  http://www.
tercertribunalambiental.cl/
sentencias
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Tabla 9. Inversión Proyectos SEIA con Aprobación/Rechazo en Controversia 
(en dólares estadounidenses al 31/12/2016)		

Figura 3. Inversión Proyectos SEIA con Aprobación/Rechazo en Controversia
(en dólares estadounidenses al 31/12/2016)					   

AÑO INGRESO

2014

2015

2016

Total general

CAUSAS ROL

R-03-2014; R-05-2014

R-10-2015; R-17-2015; R-20-2015

R-30-2016; R-31-2016; R-38-2016; 
R-41-2016; R-42-2016; R-44-2016

152.785.550,51 USD

2.179.649,06 USD

2.526.566.468,63 USD

2.681.531.668,20 USD

PROYECTOS VALORADOS EN  EN USD$

1.9. Inversiones involucradas en las 
causas ingresadas el año 2016

Finalmente, la Tabla 9 refleja el creciente aumento de 
los recursos involucrados en las causas ingresadas 
al Tribunal Ambiental de Valdivia asociadas 
a Reclamaciones de Ilegalidad (21/37) sobre 
proyectos del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), algunas de las cuales involucran 
obras de gran magnitud y relevancia en las regiones 
de la jurisdicción. 

Las reclamaciones acogidas a tramitación por el 
Tribunal Ambiental de Valdivia durante el 2016, 
involucran proyectos por sobre los 2,5 mil millones 
de dólares (Figura 3). Esta cifra  da cuenta de la 
relevancia de la resolución de conflictos ambientales 
en las regiones del Biobío, Araucanía, Los Ríos, Los 
Lagos, Aysén y  Magallanes.

2014 2015 2016 TOTAL GENERAL

3.000.000.000,00 USD

2.500.000.000,00 USD

2.000.000.000,00 USD

1.500.000.000,00 USD

1.000.000.000,00 USD

500.000.000,00 USD

0,00 USD

152.785.550,51 USD
2.179.649,06 USD

2.526.566.468,63 USD
2.681.531.668,20 USD





2. ADMINISTRACIÓN 
DEL TRIBUNAL 
AMBIENTAL DE 
VALDIVIA
La gestión financiera da cuenta de 
la rendición de gastos del Tribunal 
sobre los recursos que la Dirección de 
Presupuestos (Dipres) le asignó para 
la ejecución presupuestaria 2016.
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La Tabla 10 da cuenta de las asignaciones de 
recursos al Tribunal Ambiental de Valdivia de 
acuerdo a la Ley Presupuestos del año 2016, 
suma que ascendió a los M$ 1.544.180.  Refleja 
además, los recursos efectivamente utilizados 
en la ejecución presupuestaria del Tribunal, 

SUBTÍTULO SALDOS 
EN M$

% DE 
EJECUCIÓN

Sub. 21 GASTOS EN PERSONAL

Sub. 22 GASTOS DE OPERACIÓN

Sub. 29 ACTIVOS NO FINANCIEROS

Sub. 34 DEUDA FLOTANTE

 TOTALES 

 $ 951.733 

 $ 537.405 

 $ 31.703 

 $ 23.339 

 $ 1.544.180 

 $ 951.706 

 $ 537.397 

 $ 31.703 

 $ 23.339 

 $ 1.544.145 

 $ 27 

 $ 8 

 $ -   

 $ -   

 $ 35 

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

61,6%

34,8%

2,1%

1,5%

100,00%

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 2016

EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2016

% DEL PPTO. 
TOTAL

Tabla 10. Gestión financiera como ejecución presupuestaria 2016 (en miles de $).

desagregado por ítem y el porcentaje de 
cumplimiento. Finalmente, informa sobre la 
ejecución efectiva que alcanzó a M$ 1.544.145 
lo que representa el 100% del presupuesto 
asignado por la Dipres para el año 2016.
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CONCEPTO 
PRESUPUESTARIO

 PAGADO  DEUDA 
FLOTANTE 

21 GASTOS EN PERSONAL

Sueldos y Sobresueldos

Comisiones de Servicios en el País

Comisiones de Servicios en el Exterior

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Alimentos y Bebidas

Combustibles y Lubricantes

Materiales de Uso o Consumo

Servicios Básicos

Mantenimiento y Reparaciones

Publicidad y Difusión

Servicios Generales

Arriendos

Servicios Financieros y de Seguros

Servicios Técnicos y Profesionales

Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Mobiliario y Otros

Máquinas y Equipos

Equipos Informáticos

Programas Informáticos

34 SERVICIO DE LA DEUDA

Deuda flotante

TOTALES EN M$

 951.733 

 537.405 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 0 

 31.703 

 0 

 0 

 0 

 0 

 23.339 

 0 

 1.544.180 

 951.706 

 920.260 

 9.772 

 21.674 

 537.397 

 788 

 4.001 

 7.573 

 22.376 

 86.908 

 5.594 

 66.310 

 112.346 

 1.139 

 226.685 

 3.677 

 31.703 

 23.224 

 7.887 

 382 

 210 

 23.339 

 23.339 

 1.544.145 

 951.706 

 920.260 

 9.772 

 21.674 

 537.397 

 788 

 4.001 

 7.573 

 22.376 

 86.908 

 5.594 

 66.310 

 112.346 

 1.139 

 226.685 

 3.677 

 31.703 

 23.224 

 7.887 

 382 

 210 

 23.339 

 23.339 

1.544.145 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 0 

 0 

 0 

 0 

 -   

 0 

 -   

 27 

 -   

 27 

 -   

 8 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 35 

100,00%

 -   

 -   

 -   

100,00%

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

100,00%

-

-

-

-

100,00%

-

100,00%

 LEY DE 
PRESUPUESTOS 2016 

 EJECUTADO  SALDO NO 
EJECUTADO 

% 
EJECUCIÓN

Tabla 11. Este cuadro representa el detalle por item presupuestario y su correspondiente porcentaje de ejecución 
al 31.12.2016.

2.1. Gestión financiera

La Tabla 11 en tanto, entrega un detalle de los 
recursos utilizados según ítem presupuestario, 
además refleja el porcentaje de ejecución del 
presupuesto asignado al 31 de diciembre del 2016.
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APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

PARDO

PINILLA

VELÁSQUEZ

DE LA MAZA

VALDOVINOS

RISCO

MAHN

MILLAR

HENRIQUEZ

TORRES

OLIVA

RIESCO

HERNÁNDEZ

ROSS

SUBIABRE

FUENZALIDA

SÁNCHEZ

OCARANZA

RODRÍGUEZ

DÍAZ

SCHLEYER

JELDES

HUENCHUPÁN

MENDIBURO

SILVA

PRIETO

ALARCÓN

ALVARDO

EYZAGUIRRE

RIERA

PICERO

AÑAZCO

AVIO

TELLO

CARGO

10

5

18

6

6

17

16

6

5

15

14

4

6

17

12

17

10

MONICA CATALINA

FRANCISCO ANDRÉS

RENÉ LUIS

JORGE ENRIQUE

CARLOS ENRIQUE

EVELYN CECILIA

NICOLÁS ALEJANDRO

JAVIER EDUARDO

MARÍA FRANCISCA

MARISOL CLEMIRA

JACQUELINE ELIZABETH

FELIPE

JOSÉ ALAIN

ROMINA CONSTANZA

JAVIER ENRIQUE

FRANCISCO JAVIER

RODRIGO ALEXIS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

NOMBRES GRADO
FECHA DE 
INGRESO

Jefe Administración y Presupuesto

Relator Abogado

Conductor - Auxiliar - Administrativo

Relator Abogado

Profesional universitario del ámbito 
de ciencias

Oficial de Sala

Oficial Primero

Abogado Asesor

Profesional universitario del ámbito  
económico

Secretaria Ejecutiva - Asistente de 
Ministros

Jefe Oficina de Presupuesto

Secretario Abogado

Abogado Asesor

Asesora Jurídica

Ingeniero Civil Informático

Abogado Asesor

Periodista

1 de diciembre de 2013

1 de febrero de 2014

1 de febrero de 2014

17 de febrero de 2014

1 de marzo de 2014

7 de abril de 2014

14 de abril de 2014

17 de abril de 2014

21 de abril de 2014

1 de septiembre de 2014

1 de diciembre de 2014

1 de marzo de 2015

1 de octubre de 2015

1 de noviembre de 2015

18 de enero de 2016

20 de mayo de 2016

20 de septiembre de 2016

Tabla 12. Al 31 de diciembre de 2016, el Tribunal cuenta con una dotación de 17 funcionarios, que son los 
siguientes:					   
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2.2. Gestión de personal

El Tribunal Ambiental de Valdivia cuenta con 21 
profesionales para el desarrollo de su labor juris-
diccional, entre los que se cuentan 5 doctores en 
Derecho, Economía y Ciencias; y 6 profesionales 
con grado de magíster en Derecho, Economía, 
Desarrollo Comunitario y Políticas Públicas. 

Personal Tercer Tribunal Ambiental 

2.3. Auditoria

El  pasado 9 de diciembre, la firma Baker Tilly 
Chile entregó al Tribunal el informe final de la au-
ditoría a la gestión de ingresos y gastos del Ter-
cer Tribunal Ambiental, del periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2013 y el 31 de octubre de 
2016, que en su parte medular indica:  

“En nuestra opinión, los mencionados 
estados financieros ajustados pre-
sentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, los saldos del 
estado de Situación Patrimonial al 31 
de octubre de 2016 y los Resultados de 

Ingresos y Gastos Patrimoniales entre 
el 01 de octubre de 2013 y 31 de octubre 
de 2016 del Ilustre Tercer Tribunal Am-
biental, de acuerdo con las disposicio-
nes para la preparación y presentación 
de la Contabilidad General de la Nación 
Sector Público”.

La auditoría licitada por el Tribunal responde a su 
permanente política de control y transparencia 
pública que considera elemento esencial para su 
labor jurisdiccional.

La Tabla 12 muestra la dotación de personal al 31 
de diciembre de 2016 que da cuenta de la vacan-
cia de un Ministro Titular, la implementación de 
un área informática, el fortalecimiento de la asis-
tencia jurídica y el cambio de responsabilidad en 
la Unidad de Comunicaciones.
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Roberto Pasten, y los ministros suplentes Sr. 
Pablo Miranda y Sra. Sibel Villalobos. 

Posteriormente, la Ministra Sra. Andrea Muñoz 
analizó con los equipos profesionales los 
principales indicadores de gestión y revisó la 
documentación que respalda el trabajo del 
Tribunal, en el marco de las disposiciones y 
atribuciones que posee la Excelentísima Corte 
Suprema en términos directivos, correccionales 
y económicos sobre los Tribunales Ambientales.

2.4. Visita Ministra de la 
Excelentísima Corte Suprema 
Sra. Andrea Muñoz Sánchez 

El 26 de septiembre, en el ejercicio de la super-
intendencia de la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia sobre los Tribunales Ambientales, la 
Ministra Sra. Andrea Muñoz Sánchez, realizó una 
visita para analizar el funcionamiento del Tribu-
nal Ambiental de Valdivia y emitir un informe en 
torno a su labor jurisdiccional y administrativa.

Durante la jornada la Ministra Sra. Andrea Muñoz 
se reunió con el pleno de ministros encabezado 
por su Ministro presidente (S) Sr. Michael Hantke, 
e integrado además por el Ministro titular Sr. 

Pleno de ministros Ilustre Tercer Tribunal Ambiental junto a Ministra Visitante de la Excelentísima Corte Suprema. Sentadas de 
izquierda a derecha: Ministra Visitante, Sra. Andrea Muñoz Sánchez y Ministra Suplente, Sibel Villalobos Volpi. De pié : Ministro 
Suplente, Pablo Miranda Nigro; Ministro presidente (S), Michael Hantke Domas; Ministro Titular, Roberto Pastén Carrasco.



3. TRANSPARENCIA 
Y ACCESO EXPEDITO 
A LA ACTIVIDAD 
JURISDICCIONAL 
Es ocupación del Tribunal Ambiental 
de Valdivia facilitar el acceso a la 
información permanente y oportuna 
a su actividad jurisdiccional. Para 
ello, el año 2016 la Unidad de 
Administración e Informática del 
Tribunal desarrolló un nuevo Sistema 
de Gestión de Causas (SIGEC), 
mantuvo el financiamiento para 
la transmisión streaming de las 
audiencias de alegatos y rediseñó 
la Sala de Audiencias, incorporando 
tecnología para el mejor desarrollo 
de los alegatos, su registro 
audiovisual y la transmisión en línea. 

Se accede al Sistema de Consulta 
de Causas mediante el Link: 
http://www.
tercertribunalambiental.cl/
consulta-de-causas/ 

Los registros audiovisuales 
pueden ser vistos en el Link 
http://www.
tercertribunalambiental.cl/
audiencias
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3.1. Nuevo sistema de consulta de 
causas

El nuevo Sistema de Gestión de Causas (SIGEC) 
permite, tanto a abogados como al público en 
general, acceder rápidamente a las actuaciones 
de las reclamaciones, demandas, solicitudes o 
consultas tramitadas en el Tribunal.

Dentro de las características del nuevo sistema 
destaca la posibilidad de previsualizar el 
expediente electrónico de la causa, además 
de cada uno de sus documentos asociados, 
lo que hace mucho más amigable y sencilla la 
búsqueda. Permite además, realizar una vista de 
los abogados, posibilitando identificar qué otras 
causas se encuentran tramitando en el Tribunal 
Ambiental de Valdivia; y finalmente, permite 
acceder a todo el expediente ordenado por fojas.

El nuevo Sistema de Gestión de Causas se 
encuentra en proceso de desarrollo continuo, 
y el Tribunal Ambiental de Valdivia trabaja en 
generar un módulo para que abogados, desde 
cualquier parte del mundo con acceso a internet y 
mediante el uso de clave única, puedan presentar 
sus escritos al Tribunal.

3.2. Streaming

El Tribunal Ambiental de Valdivia mantuvo 
durante el año 2016 la decisión de proveer 
recursos para la contratación del servicio de 
streaming para las audiencias, las que se pueden 
seguir en tiempo real a través de su página 
web. Posteriormente, los videos son puestos a 
disposición de la comunidad a través de la propia 
página institucional.

En casos de interés nacional se emiten también 
las Charlas Magistrales que organiza el Tribunal 
como parte de su política de extensión. El año 
2016 fue posible seguir en línea las exposiciones 
del Ministro de la Excelentísima Corte 
Suprema, Sr. Sergio Muñoz y del presidente del 
Excelentísimo Tribunal Constitucional, Sr. Carlos 
Carmona.
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3.3. Nueva sala del tribunal

En mes de agosto de 2016 el Ministro de la Exce-
lentísima Corte Suprema, Sr. Sergio Muñoz y el 
Ministro presidente (S) del Tribunal Ambiental 
de Valdivia, Sr. Michael Hantke Domas, inaugu-
raron la remodelación de la Sala de Audiencias 
del Tribunal. El espacio rediseñado para acoger 
con comodidad a Ministros, litigantes y público 
durante los alegatos, fue implementado con tec-

nología audiovisual que permite la exhibición de  
material digital de apoyo y sirve de soporte para 
la transmisión en línea mediante streaming. 

Además, en señal de integración con la comuni-
dad de Valdivia, el espacio fue facilitado a diver-
sos servicios públicos de la región para activida-
des de capacitación de sus funcionarios.





4. COMUNICACIONES 
CORPORATIVAS
El Tribunal Ambiental de Valdivia 
busca mantener contacto 
permanente con la ciudadanía a 
través de una serie de plataformas 
electrónicas a cargo de la Unidad 
de Comunicaciones que facilita 
además, el contacto y fluidez de la 
información hacia los medios de 
prensa.
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Sitio web corporativo 
(www.3ta.cl)

La página institucional permite el expedito acce-
so de la comunidad y medios de comunicación 
a las decisiones jurídicas que toma el Tercer 
Tribunal Ambiental en el ámbito de sus atribu-
ciones. Así como: a información corporativa, ad-
ministrativa, noticias, actividades de extensión y 
videos de audiencias. 

Cuenta twitter (@3TAcl)

El Tribunal Ambiental de Valdivia aprovecha 
esta plataforma para informar al instante de 
las principales resoluciones y el desarrollo 
de las audiencias. Los principales seguidores, 
que suman a diciembre 745, corresponden 
a abogados, periodistas y entidades 
especializadas en materia ambiental.

Boletín periódico vía correo 
electrónico

Es una publicación mensual que resume las 
principales actividades de la institución e 
informa de avisos y audiencias relevantes. Al día 
de hoy suma 784 inscritos, especialmente de 
Chile, Estados Unidos, Perú, Ecuador y España;  
a ellos se agregan 570 periodistas y medios del 
territorio jurisdiccional.

Infografías  

Durante el año 2016, en el marco de la política del 
Tribunal de facilitar la comprensión de la actividad 
jurisdiccional, se perfeccionó una herramienta 
que resume de manera sencilla los principales 
antecedentes de las causas alegadas y que se 
publica antes de las audiencias.



5. EXTENSIÓN Y 
DIFUSIÓN
La difusión de la labor y experiencia 
del Tribunal Ambiental de Valdivia, 
en el marco de la institucionalidad 
ambiental, y la consolidación de 
alianzas estratégicas, son tareas 
incorporadas a las actividades 
habituales de cada uno de los 
ministros que componen el Tribunal, 
tanto en el territorio jurisdiccional, 
como en el plano nacional e 
internacional.
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5.1. Exposición en centros de estudios 
en el país 

Para el Tribunal Ambiental de Valdivia es relevante 
aportar al análisis y evaluación en torno a la 
Institucionalidad Ambiental y en las materias 
relacionadas con el área de especialidad de cada 
uno de sus Ministros y profesionales. Por ello, 
durante el año 2016, sus integrantes participaron 
y expusieron sobre Derecho Ambiental, Ciencias 
y Economía, en 21 actividades organizadas por 
universidades y organismos internacionales en 7 
regiones del país. 

Ministros Sr. Roberto Pastén  y Sr. Pablo 
Miranda exponen en Universidad Mayor

Ministros, Sr. Pablo Miranda Nigro y Sra. Sibel 
Villalobos Volpi exponen en seminario “Medio 
Ambiente desafíos y soluciones”, organizado 
por Universidad de Aysén.

Esta colaboración permanente con la academia se 
reflejó además, en la firma de 4 convenios de co-
laboración entre el Tribunal Ambiental de Valdivia 
y la Facultad de Derecho de la Universidad Aus-
tral, para la realización de pasantías en el Tribunal 
Ambiental de Valdivia; la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, de cooperación recíproca para 
realizar charlas y pasantías; el Tribunal Constitu-
cional, Convenio Marco de Cooperación y Colabo-
ración y con la American University, Washington 
College of Law, Washington D.C. con quién se fir-
mó un acuerdo de cooperación.
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5.2. Invitaciones internacionales 

El desarrollo de la institucionalidad ambiental, 
que dio origen a los Tribunales Ambientales, es 
de interés mundial. Por ello, los Ministros del 
Tribunal fueron invitados a participar o compartir 
su experiencia, como expositores y moderadores, 
en destacados foros internacionales. Además, el 
Tribunal continuó con su política de reuniones de 
coordinación con Organismos Internacionales 
destinadas a fortalecer las redes de colaboración. 

E.E.U.U- El Salvador
El día 10 de febrero de 2016, respondiendo a una 
invitación de la Corte Suprema de Justicia de la 
República de El Salvador, el Ministro Pablo Miranda 
Nigro expuso sobre “Los Tribunales Ambientales de 
Chile”. Luego, entre el 12 y el 14 de febrero, participó 
en “Tenley Campus Ribbon Cutting & Celebration 
Weekend de la American University, Washington 
College of Law, Washington D.C. 

E.E.U.U. 
Entre los días 6 y 12 de marzo de 2016 una 
delegación compuesta por los Ministros 
Titulares Sr. Michael Hantke Domas (presidente 
subrogante) y Sr. Roberto Pastén Carrasco, visitó 
las ciudades de Washington DC y Tuscaloosa, 
Alabama, con el objetivo fue construir y fortalecer 
redes de colaboración con el Banco Mundial, la 
Organización de Estados Americanos, la Agencia 
de Protección Ambiental de Estados Unidos y 
universidades de ese país. 

Brasil
Entre el 27 y el 29 de abril, el Ministro Titular 
y Presidente (S), Sr. Michael Hantke Domas 
participó del “1st World Environmental Law 
Congress”, realizado en Brasil. Esta conferencia 
reúne a jueces de todo el mundo, especialistas en 
materias ambientales.
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Francia
Entre el 7 y el 17 de septiembre, la Ministra Su-
plente Sra. Sibel Villalobos Volpi participó de la 
11th ALTER-Net Summer School on “Biodiversity, 
ecosystem services and sustainable manage-
ment of socio-ecosystems”, que tiene como ob-
jetivo contribuir a la integración y la difusión de 
enfoques interdisciplinarios, característica dis-
tintiva de los Tribunales Ambientales.

Colombia
Entre el 19 y 21 de octubre destacados especia-
listas de Chile, Argentina, España, Francia y Co-
lombia fueron invitados por la Universidad Ex-
ternado de Colombia (Bogotá) para compartir su 
experiencia en las “XVIII Jornadas Internaciona-
les en Derecho del Medio Ambiente” organizado 
por aquella casa de estudios, en representación 
de nuestro país, participaron como expositores 
y moderadores el presidente del Tribunal Am-
biental de Valdivia, Ministro Titular Abogado Sr. 
Michael Hantke Domas y al Ministro Titular Li-
cenciado en Ciencias, Ministro Sr. Roberto Pastén 
Carrasco. 

Guatemala
Entre el 21 y el 25 de noviembre en representación 
del Tribunal Ambiental de Valdivia, el Ministro 
Suplente Abogado Sr. Pablo Miranda Nigro fue 
invitado por la Agencia Española de Cooperación 
y Desarrollo (Aecid) para participar y exponer en 
el seminario “Redacción de sentencias judiciales 
y lenguaje jurídico”, que se realizó en el Centro de 
Formación de La Antigua Guatemala. 

Argentina
Entre el 01 y 02 de diciembre, el Ministro Titular 
Abogado y Presidente (S), Michael Hantke 
Domas participó como expositor del “V Congreso 
Argentino de Derecho Ambiental”. 

Francisca Henríquez, Tribunal Ambiental de Valdivia; Gastón Pierri Gonsebatt, Banco Mundial; Roberto Pastén Carrasco, Ministro 
Titular Tribunal Ambiental de Valdivia; Amit Mukherjee, Lead Public Sector Specialist, Governanza Europa y Asia Central, Banco 
Mundial; Michael Hantke Domas, Ministro presidente (S), Tribunal Ambiental de Valdivia; Fernando Fernández-Monge, Banco Mundial.
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5.3. Relaciones institucionales 

La participación de los ministros del Tribunal 
Ambiental de Valdivia en diversas a actividades 
protocolares da cuenta de las relaciones institu-
cionales que se mantienen, tanto con organismos 
públicos, como con la sociedad civil.  

Entre estas actividades podemos destacar la ce-
remonia de firma de promulgación de Ley que 
establece el Derecho Real de Conservación enca-
bezada por la Presidenta de la República, Sra. Mi-

chelle Bachelet Jeria, un hito para el Tercer Tribu-
nal Ambiental, tanto porque S.E. eligió la ciudad 
de Valdivia para la promulgación, como porque 
los Ministros de este Tribunal participaron como 
invitados informantes en sesiones de la Comisión 
de Medio Ambiente del Senado, que tramitó el 
respectivo proyecto de Ley.

Otro hecho relevante fue el intercambio de visi-
tas protocolares con el Ministro presidente de 

Presidenta de la República, Sra. Michelle Bachelet 
Jeria, junto al pleno de Ministros del Tribunal 
Ambiental de Valdivia en ceremonia de firma de 
promulgación de Ley que establece el Derecho Real 
de Conservación.



PÁG. 41

CUENTA PÚBLICA 2016
TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL DE CHILE

la Excelentísima Corte Suprema.  El 18 de abril el 
Ministro presidente(S) del Tribunal Ambiental de 
Valdivia, Michael Hantke Domas, realizó una visi-
ta protocolar al presidente de la Corte Suprema 
de Chile, Ministro Sr. Hugo Dolmestch Urra, en 
Santiago. En tanto, el 22 de Julio, el presidente de 
la Excelentísima Corte Suprema, en compañía del 
Ministro Sr. Héctor Carreño, llegó al Tribunal Am-
biental de Valdivia, donde manifestó su satisfac-
ción tras el encuentro con los Ministros del Tribu-

nal y su deseo de avanzar en líneas de extensión 
y desarrollo académico conjunto. 

Finalmente, el pasado 27 de octubre, el Ministro 
presidente(s), Michael Hantke Domas, se reunió 
en Santiago con el recién asumido Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, Sr. Jaime Campos 
a quien, junto con desearle éxito en su gestión, 
hizo una breve reseña de los principales desafíos 
que enfrenta el Tercer Tribunal Ambiental.

Visita presidente de la Excelentísima 
Corte Suprema, Sr. Sr. Hugo Dolmestch en 
compañía del Ministro Sr. Héctor Carreño.
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5.4. Conferencias magistrales 

El año 2016 el Tribunal Ambiental de Valdivia 
realizó un especial esfuerzo de organización, 
para generar un espacio de conversación del más 
alto nivel en la ciudad de Valdivia, para analizar 
los desafíos que enfrenta la administración de la 
justicia medioambiental y sus efectos en el desa-
rrollo de la sociedad. Para ello organizó un ciclo 
de “Charlas de Extensión” que se materializó en 
cuatro Conferencias Magistrales, 3 abiertas a la 
comunidad y una cerrada a los profesionales del 
Tribunal, dictadas por destacadas autoridades 
y académicos del ámbito del Derecho, Ciencias 
Económicas y Medio Ambiente.

El 17 de agosto el Ministro de la Excelentísima 
Corte Suprema, Sr. Sergio Muñoz Gajardo, dictó 
la charla magistral “Directrices que debe aplicar 
la justicia en materia ambiental”. 

El 5 de septiembre, el Presidente del Tribunal 
Constitucional, Sr. Carlos Carmona Santander, ex-
puso  sobre la “Discrecionalidad administrativa”. 

El 25 de octubre Ministros y profesionales de 
apoyo del Tribunal Ambiental de Valdivia partici-

paron de una enriquecedora actividad de análisis 
de propuestas y técnicas de valoración econó-
mica ambiental, dirigida por el catedrático Dr. 
Diego Azqueta, director del grupo de Economía y 
Medio Ambiente; y profesor de Fundamentos del 
Análisis Económico de la Universidad de Alcalá, 
España, desde 1989. 

Por último, el pasado 6 de diciembre, el acadé-
mico e investigador del Instituto Noruego para 
la Investigación de la Naturaleza, Sr. Erik Gó-
mez-Baggethun, PhD. En Ecología y Ciencias 
Ambientales compartió con los asistentes la con-
ferencia “Nuevas perspectivas en la valoración 
medioambiental”.

Actividades en las que participaron ministros 
de la Corte de Apelaciones de Valdivia, profe-
sionales del Ministerio del Medio Ambiente, 
Superintendencia del Medio Ambiente, Servicio 
de Evaluación Ambiental, abogados y represen-
tantes de universidades y servicios públicos de la 
Región de Los Ríos.
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Charla Magistral del el Ministro de la Excelentísima 
Corte Suprema, Sr. Sergio Muñoz Gajardo.

Charla Magistral del Presidente del Tribunal 
Constitucional, Sr. Carlos Carmona Santander.
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Valdivia, 15 de enero de 2017

La Cuenta Pública 2016 del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental de Chile se pone a disposición de la 
comunidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, inciso 3°, de la Ley N°20.600, que crea 
los Tribunales Ambientales en nuestro país.

Sin otro particular

Michael Hantke Domas
Ministro Titular Presidente (S)

Ilustre Tercer Tribunal Ambiental

Felipe Riesco Eyzaguirre
Secretario Abogado

Ilustre Tercer Tribunal Ambiental
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